INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO

COOPESANRAMON R.L.

PERIODO 2010

30  DE MARZO  2011

II. Consejo de Administración
a) Cantidad de miembros previstos en el Estatuto: 
R/  7 miembros propietarios y 2  suplentes.
b) Información de los miembros del Consejo de Administración.

	Nombre y  Nº cédula
	Cargo
	Fecha último nombramiento

	Hóger Ramírez Chaves, 2-436-448
	Presidente
	27 marzo 2010

	Arnaldo Acosta Castro, 2-191-970
	Vicepresidente
	27 marzo 2010

	Eduviges Badilla Fernández, 2-297-947
	Secretaria
	21 marzo 2009

	Jorge Edo. Vásquez Villalobos, 2-248-861
	I Vocal
	27 marzo 2010

	Julia María Araya Villalobos, 2-322-729
	II Vocal
	27 marzo 2010

	Trino Barrantes Araya, 2-273-798
	III Vocal
	21 marzo 2009

	María Ángela Durán Araya, 1-338-920
	IV Vocal
	21 marzo 2009

	Arturo Alfaro Alfaro, 1-324-824
	I Suplente
	27 marzo 2010

	Juana María Bolaños Chaves, 2-355-659
	II Suplente
	27 marzo 2010


c) Variaciones durante el 2010
                                                        Nombramientos

	Nombre y número de cédula
	Fecha de nombramiento

	Hóger Ramírez Chaves, 2-436-448
	27 de marzo 2010

	Arnaldo Acosta Castro, 2-191-970
	27 de marzo 2010

	Jorge Edo. Vásquez Villalobos, 2-248-861
	27 de marzo 2010

	Arturo Alfaro Alfaro, 1-324-824
	27 de marzo 2010

	Julia María Araya Villalobos, 2-322-729
	27 de marzo 2010

	Juana María Bolaños Chaves, 2-355-659
	27 de marzo 2010


                                                                Retiros

	Nombre y número de cédula
	Fecha de retiro

	Braulio Castro Chaves, 2-308-933
	27 de marzo 2010

	Maribel Arroyo Valverde, 2-384-969
	27 de marzo 2010


d) Indique,  en los casos en que aplique, si los miembros del Consejo de Administración asumen cargos de administración o directivos en otras entidades que formen parte del mismo grupo vinculado. 

R/No aplica para ninguno de los directores.

e) Indique la cantidad de sesiones que realizó  el Consejo de Administración durante el período 2010.

R/   49 sesiones.

f) Indique la existencia de las políticas sobre conflicto de interés, el lugar en que están disponibles para su consulta y las modificaciones que se hayan realizado durante el período 2010.

R/ La Cooperativa dispone de políticas para evitar los conflictos de interés, mismas que se encuentran consignadas en el artículo 47 del Estatuto Social, en el capítulo correspondiente a conflictos de interés consignado en el Código de Buen Gobierno y en el capítulo VIII, artículos 35 y 38 del Reglamento de Crédito, así como el artículo 11 del Procedimiento de Compras y Límites de Autorización,  disponibles para consulta en las oficinas de la Cooperativa.  Durante el 2010, las mismas no han sufrido modificaciones. 

g) Realice una descripción de las políticas para la remuneración de los miembros del Consejo de Administración que se hayan aprobado. 

R/Las políticas sobre remuneración a los miembros del Consejo de Administración de COOPESANRAMON R.L., se encuentran consignadas en el artículo 70 del Estatuto Social, que a la letra consigna lo siguiente:

“ARTÍCULO 70: DE LAS DIETAS

a) COOPESANRAMÓN R.L. reconocerá una  dieta de ¢10.000 por sesión para miembros  del Consejo de Administración.

 b) COOPESANRAMÓN R.L.. reconocerá una dieta de ¢8.000 por sesión para los miembros  del Comité de Vigilancia.

c) COOPESANRAMÓN R.L.. reconocerá una dieta  de ¢6.000 por sesión para los miembros   del Comité de Educación.

d) Los montos de las dietas serán ajustados cada año por el Consejo de Administración, de acuerdo al índice de inflación oficialmente aceptado por el Gobierno.

e) El monto base solo podrá modificarse por acuerdo de Asamblea General.

f) El trabajo en comisiones  y sesiones especiales será adhonorem  y obligatorio  para directores de los tres órganos de la cooperativa y la no participación  en estas tareas, permitirá  a la administración   rebajar proporcionalmente cada mes, hasta en un 50% el monto de las dietas devengadas.

g) Mantener vigente la responsabilidad  del Consejo de Administración de elaborar y revisar periódicamente un reglamento para la aplicación de las dietas, donde se establezcan los deberes, obligaciones detalladas  para tener derecho a las  mismas.

h) El reconocimiento de dieta  procederá hasta por un máximo de cuatro sesiones por mes, indistintamente que sean ordinarias o extraordinarias.

i) Diseñar por los medios que se juzgue oportuno,  un sistema de evaluación del desempeño individual de las y los miembros de los diferentes órganos de la Cooperativa  y presentar ante la Asamblea el resultado,  para que las y los delegados tengan un criterio objetivo a la hora de reelegir o para inclusive tomar otras medidas. Esta labor será realizada por el Comité de Vigilancia.”
Por aplicación del inciso “d” del artículo 70 anterior, las dietas actuales del Consejo de Administración son de ¢17.337.00, del Comité de Vigilancia ¢13.840,00 y del Comité de Educación ¢10.340.00.

h) Si la enditad ha dispuesto voluntariamente una política interna sobre rotación, realice una descripción de la misma:

R/ Las políticas de rotación del Consejo de Administración, están consignadas en el artículo 43 del Estatuto Social y que textualmente establecen:

“ARTICULO 43: INTEGRACION DEL CONSEJO: El Consejo se integrará con siete miembros, electos por un período  de  dos años, pudiendo ser reelectos solamente por un período consecutivo. Con el propósito de mantener la alternabilidad en las designaciones, se renovará por partes de la siguiente forma: en años pares se designarán  cuatro miembros y en los impares  tres.

III. Comités de Apoyo

De conformidad con el Código de Buen Gobierno, aprobado por el Consejo de Administración en sesión 1579 del 25  de noviembre del  2009, la organización cuenta con los siguientes comités de apoyo:
Comité de Auditoría, integrado por 5 miembros, 2 miembros del Consejo de Administración, un  miembro del Comité de Vigilancia, 1 delegado activo y el contador (a) general. El Comité de Auditoría será presidido por el Presidente del Consejo de Administración de la Cooperativa.

FUNCIONES:
Sin perjuicio de las funciones y responsabilidades que les asignan las leyes y otros reglamentos a los Comités de Auditoria de las entidades supervisadas, estos deben cumplir en forma colegiada al menos con las siguientes funciones.

a-Propiciar la comunicación entre los miembros del Consejo de Administración, el Gerente General, el comité de vigilancia, la auditoría externa y los entes supervisados.

b-Conocer y analizar los resultados de las evaluaciones de la efectividad y confiabilidad de los sistemas de información y procedimientos de control interno.

c-Proponer al Consejo de Administración la designación de la firma auditora o el profesional independiente y las condiciones de contratación, una vez verificado el cumplimiento por parte de estos de los requisitos establecidos en el “Reglamento sobre auditores externos aplicable a los sujetos fiscalizados por la SUGEF, SUGEVAL, SUPEN Y SUGESE”.

d-Revisar la información financiera anual y trimestral antes de su remisión al Consejo de Administración, poniendo énfasis en cambios contables, estimaciones contables, ajustes importantes como resultado del proceso de auditoría, evaluación de la continuidad del negocio y el cumplimiento de leyes y regulaciones vigentes que afecten a la entidad.

e-Revisar y trasladar al Consejo de Administración, los estados financieros anuales auditados, el informe del auditor externo, los informes complementarios y la carta de gerencia.

f-En caso de que no se realicen los ajustes propuestos en los estados financieros auditados por el auditor externo, trasladar al Consejo de Administración, un informe sobre las razones y fundamentos para no realizar tales ajustes.  Este informe debe  remitirse conjuntamente con los estados financieros auditados, asimismo debe presentarse firmado por el contador general y el gerente general. 

g-Dar seguimiento a la implementación de las acciones correctivas que formulen el auditor externo, el auditor interno y la Superintendencia correspondiente.

h-Proponer al Consejo de Administración el procedimiento de revisión y aprobación de los estados financieros internos auditados, desde su origen hasta la aprobación por parte de los miembros del respectivo cuerpo colegiado.

i-Velar porque se cumpla el procedimiento de aprobación de estados financieros internos auditados.

j-Evitar los conflictos de interés que pudiesen presentarse con el profesional o la firma de contadores públicos que se desempeñen como auditores externos al contratarles para que realicen otros servicios para la empresa.

k-Además de los informes particulares que se requieren para dar cumplimiento a las funciones aquí señaladas, el Comité de Auditoria debe rendir un reporte semestral sobre sus actividades al Consejo de Administración.

l-Velar por la transparencia de la información financiera que prepara la entidad y su apropiada revelación.

m-Velar porque existan los controles necesarios para evitar que la entidad sea utilizada como instrumento para la realización de actividades delictivas, en especial para el lavado de activos.

n-Solicitar los informes que considere convenientes para el adecuado desarrollo de sus funciones.

o-Definir mecanismos para consolidar la información de los órganos de control para la presentación de la información al Consejo de Administración de la Cooperativa.

p-Las demás que le fije El Consejo de Administración y que se detallen en los requerimientos normativos vigentes.

En el transcurso del 2010 este Comité se reunió con la regularidad establecida en el Manual de Gobierno Corporativo y realizó sus funciones de acuerdo al Plan de Trabajo establecido, concretamente realizó la evaluación de las ofertas de auditoría externa y presentó las recomendaciones  correspondientes al Consejo de Administración, analizó los estados financieros intermedios, trimestrales y recomendó su presentación al órgano supervisor, efectúo análisis de la calificación obtenida por la Cooperativa, según modelo establecido por SUGEF 24-00 y SUGEF 3-06,  esta labor se efectúo tanto con las fichas emitidas por la Cooperativa, así como las recibidas de la Supervisión. También se revisó la correspondencia recibida y enviada a la SUGEF y se dio seguimiento a los compromisos.

Finalmente se conocieron, analizaron y se recomendó la aprobación de los Estados Financieros auditados, realizados por el Despacho Gabelman y  Asociados, igualmente se verificó el cumplimiento del plan de trabajo y de las funciones ejercidas por el Comité de Vigilancia.

COMITÉ DE COMPENSACIÓN  E INCENTIVOS:   El Comité está  constituido por los siguientes miembros: El Vicepresidente  del Consejo de Administración de la Cooperativa, quien fungirá como coordinador, 2  miembros del Comité de Educación, 1 miembro del cuerpo de ejecutivos de la Cooperativa y  Gerente General.
FUNCIONES:

a-Definir y recomendar los esquemas de compensación de los Ejecutivos  y del personal de la Administración, capaces de atraer y motivar personas de alto nivel o rango y adecuada experiencia.  Para tal fin en coordinación con la Gerencia, el Comité podrá auxiliarse de asesores externos a expensas de la cooperativa quienes les proporcionarán información necesaria sobre los estándares de mercado de los sistemas de remuneración.

b-Definir y recomendar anualmente un Plan de Incentivos, darle seguimiento y evaluarlo.

c-Apoyar al Consejo de Administración en la definición de beneficios para los funcionarios de la Cooperativa y de los puntos de servicios.

d-Orientar acciones y decisiones del Consejo de Administración para mejorar y/o mantener condiciones adecuadas de clima laboral.

e-Asegurar un equilibrio salarial,  tamaño y costo de la planilla, según volumen de operaciones. (respeto del principio de equidad interna y externa).

f-Proponer políticas de selección, contratación, capacitación, desarrollo de carrera, evaluación de desempeño, bienestar y comunicación organizacional.

g-Estudiar y recomendar los incrementos salariales por nivelaciones y especiales o extraordinarios.

h-Estudiar y recomendar modificaciones a los esquemas de contratación y compensación producto de los cambios en el mercado o normativa legal.

Durante el período 2010 realizó tareas relacionadas con la asignación de becas para estudios al personal, recomendaciones de ajuste salarial, según incrementos aprobados para el sector privado y propuestas de mejora de clima organizacional.

COMITÉ DE SEGUIMIENTO REGULATORIO: Este comité está  integrado por: El Presidente del Comité de Vigilancia, el Auditor Interno/Oficial de Control Interno, un funcionario de Nivel Ejecutivo, un miembro del Consejo de Administración y el  Asesor (a) Legal de la Cooperativa.

FUNCIONES:

El Comité de Seguimiento Regulatorio le recomendará al Consejo de Administración de la Cooperativa nuevas políticas y procedimientos de cumplimiento y modificaciones a las normas  aplicables a los negocios y operaciones de la Cooperativa y de cualquiera de sus empresas relacionadas. Se incluyen en esas Políticas de los  programas específicos que para este efecto defina la cooperativa.

Las  autoridades de COOPESANRAMON R.L. harán cumplir las recomendaciones del Comité de Seguimiento en la medida en que las mismas tengan como fin evitar, mitigar el riesgo o subsanar cualquier violación local aplicable a cualquier asociado, a la Cooperativa o a cualquiera de sus empresas. Además tendrá facultades para:

a-Recomendar la adopción de  Políticas para regular las actividades, proyectos o asuntos de interés para la Cooperativa  y exigir la adopción de las mismas

b-Supervisar el cumplimiento de la legislación, la normativa y las políticas aplicables a la organización.

c-Supervisar la implementación y mantenimiento de las Políticas y normativa  adoptadas por la cooperativa o cualquiera de sus Sucursales y empresas relacionadas, incluyendo: la supervisión de la capacitación de los Colaboradores respecto de las operaciones, políticas y procedimientos claves, incluyendo las áreas de préstamos,  comercialización y cobros (o recaudo de cartera) y los requisitos y requerimientos de las Políticas aplicables. 

d-Revisar, controlar y comprobar el cumplimiento y la efectividad de las Políticas y revisar las operaciones de la Cooperativa, de sus empresas relacionadas o cualquiera de sus Sucursales con el fin de evaluar el cumplimiento de las Leyes aplicables y el mantenimiento de los controles internos adecuados;

e-Investigar las posibles violaciones de las Políticas o de las Leyes aplicables por parte de la Cooperativa o cualquiera de sus sucursales o empresas relacionadas, o por parte de funcionarios, Directores, Colaboradores o Persona similar de los anteriores; hacer las recomendaciones al Consejo de Administración respecto de una solución adecuada a dichos asuntos. 

f-El comité de seguimiento regulatorio tendrá acceso a través de la administración a todos los libros y registros, instalaciones, funcionarios, directores, colaboradores, contadores, auditores, apoderados, contratistas, negocios u otros intereses de la Cooperativa o cualquiera de sus sucursales con el fin de cumplir las responsabilidades descritas en este código.

g-Apoyar a la Cooperativa y todas sus Sucursales participando activamente en la promoción y revisión de una cultura de cumplimiento. Para el efecto, asistirá al  Consejo de Administración de la Cooperativa en el envío de comunicaciones a todo el personal en donde se haga hincapié al compromiso con integridad. 

Durante el periodo 2010 en sus  tres sesiones, se realizó el siguiente trabajo:

· 12 de junio del 2010 :  Se revisaron los objetivos y responsabilidades de dicho comité, además se programaron las reuniones a realizar durante el transcurso del periodo.

· 22 de diciembre del 2010:  Se inicia el proceso de revisión del área de crédito y cobro, donde se determinaron algunas recomendaciones relacionadas con los reglamentos. 

· 29 de diciembre del 2010: Se concluye la revisión de las políticas, procedimiento y reglamentos en el área de crédito.

Entre otras se hicieron  las siguientes recomendaciones:
1. Revisar al menos una vez al año los Reglamentos de Crédito y Cobro, con fin de mantenerlos actualizados según las disposiciones de la SUGEF.

2. Se sugiere modificaciones en varios artículos de los reglamentos:

· La tasa de moratorios sea mayor a la tasa de interés  corriente que se cobra en los créditos, ya que la morosidad genera gastos a la Cooperativa.
· Que la certificación de ingresos brinde información detallada de: dirección del lugar de trabajo, actividad económica, años de laborar y demás. 
COMITÉ DE RIESGOS: Está integrado por los siguientes miembros: El Presidente del Consejo de Administración o un designado por éste, el Director Administrativo Financiero, el Responsable de la Unidad de Riesgo ó un miembro del Comité de Riesgos,  el Tesorero  (a) de la Cooperativa y el Contador (a)  General.

FUNCIONES

a-Asesorar y orientar al Consejo de Administración en la definición de políticas, límites y procedimientos y en el establecimiento de programas de seguimiento al plan de riesgos adoptado; a los procedimientos de operación y control, y a los niveles de tolerancia definidos a nivel de inversión, cartera crediticia, operaciones cambiarias,  administración y gestión  en general de la cooperativa.

b-Asegurar que existan lineamientos claros de responsabilidad para la administración de riesgos, sistemas adecuados para su medición; límites estructurados de acuerdo a políticas, controles internos eficientes y un proceso amplio para proveer informes sobre la situación de riesgos a  que se expone la cooperativa en el manejo de activos y pasivos.

c-Evaluar regularmente los procedimientos vigentes para garantizar que sean sólidos y adecuados, fomentar y participar activamente en discusiones con el Consejo, con el personal de las  áreas operativas  y con los responsables internos y externos de inversión con respecto a los procedimientos para medir y administrar el riesgo.

d-Revisar y aprobar cualquier excepción de las políticas y límites definidos para la administración de los  activos y pasivos de las cooperativa.  
Durante el 2010 este Comité en sus  reuniones tomó nota de las funciones que debe cumplir, se ajustó una política de riesgos para tratar de adecuarla a nuestra entidad, el informe fue presentado por el Comité al señor Gerente,  sin embargo,  este informe  no obtuvo el visto bueno de la Gerencia y más bien   éste se dio a la tarea de colaborar con el Comité de Riesgos, para ello elaboró una  POLÍTICA SOBRE ADMINISTRACIÓN INTEGRAL DE RIESGOS, misma que fue entregada a la Coordinadora en reunión conjunta con los demás  coordinadores de los diferentes  Comités,  el día 22 de octubre de 2010. Además la Gerencia colaboró con la confección del Plan de Trabajo y el procedimiento a seguir por el Comité de Riesgos para el año  2011.

Posteriormente, el 25 de noviembre el Comité con asistencia total de sus miembros se reúne para dar a conocer los documentos entregados por la Gerencia y además se recibe la visita del señor Olman Paniagua,  quien nos hace entrega del informe  de TI preparado por DELOITTE para estudio, análisis y seguimiento por parte del Comité de Riesgos. El día 21 de diciembre 2010,  el Comité de Riesgos se reúne y acuerda presentar al Consejo de Administración,  un informe en donde se analiza la ficha CAMELS correspondiente al mes de noviembre 2010 y otros aspectos como Instrumentos Financieros, Captaciones y Crédito 2010.

COMITÉ DE CRÉDITO Y COBRANZA: Está integrado por el Gerente, 1 miembro de Consejo de Administración,  el Coordinador (a)  del Proceso de Crédito y el encargado (a) de la Gestión de Cobro.

FUNCIONES

a-Estudiar y aprobar o negar las operaciones de crédito que le sean presentadas dentro de sus atribuciones.

b-Recomendar las políticas generales de crédito y cobranza.

c-Recomendar soluciones de gestiones de cobranza.

d-Recomendar los procedimientos para la evaluación, aprobación y otorgamiento de crédito.

e-Recomendar modificaciones a los Reglamentos de  crédito y cobranza.

f-Recomendar el régimen de excepciones.

g-Recomendar  políticas de provisiones y castigos.

h-Realizar análisis de la morosidad y hacer recomendaciones para su mejora.

i-Recomendar la apertura y cierre de líneas de crédito.

Durante el 2010 este Comité se reunió con regularidad todos los meses para conocer, analizar y hacer recomendaciones sobre la morosidad de la cartera crediticia de la Cooperativa, conocer sobre los informes trimestrales de la gestión de cobro judicial, analizar y recomendar cartera incobrable y formular otras recomendaciones de excepciones, castigos y mejoras. 

COMITÉ EJECUTIVO: Está  integrado por Gerente General y Coordinadores (as)  de áreas.
FUNCIONES: 

a-Alinear las actividades de cada proceso con la estrategia y los objetivos anuales.

b-Alinear las actividades de las sucursales con la estrategia y los objetivos anuales de la Cooperativa.

c-Realizar y controlar la evaluación del desempeño y logro de objetivos de los planes operativos y estratégicos (incluye proyecciones financieras y presupuestos anuales).

d-Estudiar los informes de y hacia los Comités de auditoría y cumplimiento.

e-Seguimiento a las visitas de inspección de las autoridades y el regulador.

f-Programación de eventos de capacitación e inducción del personal en general, relacionados con la elaboración y convivencia de la estrategia, los objetivos y los valores institucionales.

g-Recibir informes de los comités y del Consejo de Administración de la Cooperativa.

h-Coordinar y ejecutar acciones para mantener y/o mejorar el clima laboral.

i-Estudiar y recomendar proyectos y modificaciones a los productos y  servicios.

j-Prestar asesoría a la Gerencia en la coordinación de las actividades.

Durante el período 2010 se analizaron las siguientes actividades:

-Análisis del proyecto Tarjeta de Débito.

-Informes sobre resultados de la Sucursal.

-Mejoras a la página web.

-Establecimiento de parámetros y escogencia del Empleado (a) del mes.

-Análisis del Plan de Trabajo 2010.

-Proyecto de Incorporación al BANHVI

-Acciones de capacitación para el personal.

-Información sobre resultados de operación y crecimiento

-Temas administrativos.

-Seguimiento de recomendaciones de mejoras de SUGEF.

-Aspectos relativos al Clima organizacional.

-Planes de mercadeo y presupuestos.

Comité de Cumplimiento: Estará integrado por el Gerente, 1 representante del Consejo de Administración, 1  representante del Comité de Vigilancia, Encargado (a) de Tesorería y el  Oficial de Cumplimiento.

FUNCIONES:

a-Formular ante el Consejo de Administración recomendaciones de políticas, modificaciones reglamentarias y cambios al Manual de Cumplimiento en consideración a las observaciones y recomendaciones de la Oficialía de Cumplimiento, órganos administrativos de la Cooperativa o de sus integrantes.

b-Procurar el cumplimiento de todos los aspectos relacionados con los objetivos de la Ley 8204  su reglamento y normativa relacionada.

c-Apoyar las labores de la Oficialía de Cumplimiento en la revisión de procedimientos, normas y controles implementados por COOPESANRAMON R.L., para cumplir con los lineamientos de la Ley 8204 y su reglamento.

d-Reunirse periódicamente para conocer, analizar y resolver sobre los informes y requerimientos de la Oficialía de Cumplimiento.

e-Revisar los informes que presenta la Oficialía de Cumplimiento sobre transacciones sospechosas a la SUGEF.

f-Colaborar con la Oficialía de Cumplimiento en el análisis de las operaciones inusuales.

g-Presentar informes al Consejo de Administración sobre las acciones realizadas, con observaciones y recomendaciones, si se considera necesario.

h-Participar en actividades de capacitación que sobre el  tema programe o contrate COOPESANRAMON R.L.
Durante el período 2010 el Comité de Cumplimiento en sus reuniones  analizo y reviso el plan de trabajo del Oficial de Cumplimiento, se conocieron y analizaron los informes trimestrales presentados por la Oficialía de Cumplimiento.

Se aprobaron algunos acuerdos importantes, los cuales fueron considerados y trasladados al Consejo de Administración.

Se ha logrado cumplir con las revisiones del manual de cumplimiento y de procedimientos, actualmente se encuentra dentro de este comité algunas modificaciones para dichos documentos.

Después de presentar el plan de trabajo de la Unidad de Cumplimiento y verificar sus labores, se procede a información de las recomendaciones que dicho Comité somete a discusión al Consejo de Administración:
· Las herramientas informáticas que se posee son poco flexibles para las exigencias que plantea la nueva normativa, por lo tanto se les solicita coordinar con la Gerencia para que exista más apoyo de parte de T.I. para los requerimientos que se le solicite.

· Dictar una directriz que permita la aplicación de la Política Conozca a su Cliente más estricta: Por ejemplo: que para trámites de la cooperativa deben de tener la información y documentación completa.

Comité de Tecnología de Información:  Este comité estará integrado por el Gerente, 1 miembro del Consejo de Administración, el Encargado (a) de Tecnología de Información y el encargado (a) de Unidad de Riesgos.

FUNCIONES:

a-Asesorar en la formulación del plan estratégico de TI.

b-Proponer las políticas generales sobre TI.

c-Revisar periódicamente el marco para la gestión de TI.

d-Proponer los niveles de tolerancia al riesgo de TI en congruencia con el perfil tecnológico de la entidad.

c-Presentar al menos semestralmente o cuando las circunstancias así lo ameriten, un reporte sobre el impacto de los riesgos asociados a TI.

d-Monitorear que la alta gerencia tome medidas para gestionar el riesgo de TI en forma consistente con las estrategias y políticas y que cuenta con los recursos necesarios para esos efectos.

e-Recomendar las prioridades para las inversiones en TI.

f-Proponer el Plan Correctivo-Preventivo derivado de la auditoría y supervisión externa de la gestión de TI.

g-Dar seguimiento a las acciones contenidas en el Plan Correctivo-Preventivo.

Sus labores durante el período 2010 fueron de: 

1) Estudio del reglamento de T.I.

2) Revisión de las funciones de T.I. según normativa SUGEF.

3) Presentación delo 1º entregable de la asesoría DELOITTE, sobre implementación del COBIT.

4) Entrega digital del COBIT 4.1

5) Información de enlace  COST S.A.

6) Conocimiento y análisis del perfil tecnológico a enviar a SUGEF. 

7) Borrador del Reglamento del Comité de T.I.

b) Información de los miembros de cada uno de los comités de apoyo. 

                                                      Comité de Auditoría

	Nombre y  Nº cédula
	Cargo
	Fecha de nombramiento

	Hóger Ramírez Chaves, 2-436-448
	Pte. Consejo Adm.
	07 de abril 2010

	Jorge Edo. Vásquez Villalobos,  2-248-861
	Director Consejo .Adm.
	07 de abril 2010

	Margarita Campos Cambronero, 2-454-012
	Directora C .Vigilancia
	07 de abril 2010

	Roxana Cruz Arguedas, 2-465-417
	Contadora
	07 de abril 2010

	José Manuel Álvarez Cruz, 6-150-174
	Delegado activo
	07 de abril 2010


   Comité de Compensación e Incentivos

	Nombre y  Nº cédula
	Cargo
	Fecha de nombramiento

	Arnaldo Acosta Castro, 2-191-970
	Director Consejo Adm.
	07 de abril 2010

	Rolando Rodríguez Chacón,2-348-437
	Personal Administrativo
	07 de abril 2010

	Célimo Montero Chaves, 2-281-261
	Gerente
	07 de abril 2010

	María Marta Cambronero Marín, 1-538-417
	Miembro C.Educación
	07 de abril 2010

	Mª del Carmen Villalobos Chacón, 6-171-219
	Miembro C.Educación
	07 de abril 2010


   Comité de Seguimiento Regulatorio

	Nombre y  Nº cédula
	Cargo
	Fecha de nombramiento

	Vera Cruz Solís Marín, 2-348-120
	Pta. Comité Vigilancia
	07 de abril 2010

	Eduviges Badilla Fernández, 2-297-947
	Directora Consejo Adm.
	07 de abril 2010

	Edgardo Calderón Castro, 2-548-925
	Personal Administrativo
	07 de abril 2010

	Carolina Muñoz Solís, 2-546-467
	Asesora legal
	07 de abril 2010

	Margarita Cruz Vega, 2-346-695
	Personal Administrativo
	07 de abril 2010


                Comité de Riesgos

	Nombre y  Nº cédula
	Cargo
	Fecha de nombramiento

	Eduviges Badilla Fernández, 2-297-947
	Directora  Consejo Adm.
	07 de abril 2010

	Rolando Rodríguez Chacón,2-348-437
	Personal Administrativo
	07 de abril 2010

	Nazareth Retana Arias, 2-619-534
	Personal Administrativo
	07 de abril 2010

	Xinia Gamboa Araya,2-365-091
	Tesorera 
	07 de abril 2010

	Roxana Cruz Arguedas, 2-465-417
	Contadora
	07 de abril 2010


          Comité de Crédito y Cobranza

	Nombre y  Nº cédula
	Cargo
	Fecha de nombramiento

	Célimo Montero Chaves, 2-281-261
	Gerente 
	07 de abril 2010

	Arturo Alfaro Alfaro, 1-324-824
	Director  Consejo Adm.
	07 de abril 2010

	Margarita Cruz Vega, 2-346-695
	Coordinadora Crédito
	07 de abril 2010

	Giselle Palomo Villalobos, 2-366-951
	Encargada de Cobro
	07 de abril 2010


                       Comité Ejecutivo
	Nombre y  Nº cédula
	Cargo
	Fecha de nombramiento

	Célimo Montero Chaves, 2-281-261
	Gerente
	07 de abril 2010

	Rolando Rodríguez Chacón,2-348-437
	Asistente  Gerencia
	07 de abril 2010

	Margarita Cruz Vega, 2-346-695
	Coord. Crédito
	07 de abril 2010

	Roxana Cruz Arguedas, 2-465-417
	Enc. Contabilidad
	07 de abril 2010

	Wilmer Quirós Jiménez, 1-950-708
	Coord. Mercadeo
	07 de abril 2010

	Olman Paniagua Paniagua, 1-813-351
	Coord. T.I.
	07 de abril 2010

	Xinia Gamboa Araya,2-365-091
	Encargada  Tesorería
	07 de abril 2010

	Edgardo Calderón Castro, 2-548-925
	Oficial Cumplimiento
	07 de abril 2010


               Comité de Cumplimiento

	Nombre y  Nº cédula
	Cargo
	Fecha de nombramiento

	Célimo Montero Chaves, 2-281-261
	Gerente
	07 de abril 2010

	María Ángela Durán Araya, 1-338-920
	Director  Consejo  Adm.
	07 de abril 2010

	Trino Barrantes Araya, 2-273-798
	Director  Consejo . Adm.
	07 de abril 2010

	Xinia Gamboa Araya,2-365-091
	Encargada  Tesorería
	07 de abril 2010

	Eliecer Carranza Chavarría, 2-225-413
	Director C. Vigilancia
	07 de abril 2010


 Comité de Tecnología de Información

	Nombre y  Nº cédula
	Cargo
	Fecha de nombramiento

	Célimo Montero Chaves, 2-281-261
	Gerente
	07 de abril 2010

	Julia María Araya Villalobos, 2-322-729
	Dir. Consejo  Adm. 
	07 de abril 2010

	Olman Paniagua Paniagua, 1-813-351
	Coord. T.I.
	07 de abril 2010

	Nazareth Retana Arias, 2-619-534
	Funcionaria Administrat.
	07 de abril 2010


c) Realice una descripción de las políticas para la selección, nombramiento y destitución de los miembros de los Comités de Apoyo:

R/ Los Comités de Apoyo son nombrados y destituidos por el Consejo de Administración, ya que es este órgano el que cuenta con facultades para ello, los mismos son nombrados, por el Consejo de Administración en el transcurso del mes de abril de cada año, oportunidad en que reelige, renueva o destituye a los integrantes.

d) Realice una descripción  de las políticas para la remuneración de los miembros de los Comités de Apoyo.

R/De acuerdo con la política institucional los miembros de los Comités de Apoyo realizarán su labor en forma gratuita.

e) Realice una descripción de política  de rotación de los miembros de los Comités de Apoyo:

R/ De acuerdo con disposiciones estatutarias  el Consejo de Administración  debe proceder en el transcurso del mes de abril de cada año, a la integración de los Comités de Apoyo, esto es así debido a que COOPESANRAMON realiza su Asamblea General en el mes de marzo de cada año y en ésta normalmente se da la incorporación de nuevos miembros, que originarán por lo tanto cambios en los Comités de Apoyo.

f) Realice una descripción de las políticas  aprobadas por la entidad,  mediante las cuales los miembros de los Comités de Apoyo se ven obligados a abstenerse a votar o participar en las reuniones del Comité, o inclusive a dimitir de su nombramiento.

R/COOPESANRAMÓN R.L. no ha emitido políticas mediante las cuales los miembros de los Comités de Apoyo se ven obligados a abstenerse a votar o participar en las reuniones del Comité, o inclusive a dimitir de su nombramiento; esta tarea también la asumirá el Consejo de Administración en el transcurso del período 2011.

g) Indique la cantidad de sesiones que realizó cada comité de apoyo durante el período 2010.

Comité de Auditoría
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IV. Operaciones Vinculadas

No aplica, de conformidad con el oficio C.N.S. 267-10 del 26 de marzo del 2010.

V. Auditoría Externa

a) Nombre de la firma de auditoría externa contratada para la auditoría de los estados financieros del período 2010.

R/ Despacho de Contadores Públicos Gabelman y Asociados S.A.

b) Indique el número de años que la firma de auditoría externa lleva de forma ininterrumpida realizando la auditoría de los estados financieros de COOPESANRAMON R.L
R/ Este Despacho ha realizado únicamente la auditoría externa  del período 2010.

c) Indique si la firma de auditoría externa realiza o ha realizado en el período otros trabajos para COOPESANRAMON R.L.
R/El despacho anterior también ha realizado para COOPESANRAMON R.L. durante el período 2010, las certificaciones obligatorias sobre la Reserva de Liquidez.

d) Indique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por la entidad para preservar la independencia del auditor externo.

R/ Para preservar la independencia del Auditor Externo COOPESANRAMON R.L. aplica lo establecido en la normativa sobre Reglamento de Auditores Externos y Medidas de Gobierno Corporativo, consistente en lo siguiente:
a. No haber desempeñado cargos en la entidad auditada, sus filiales, asociadas, entidades con cometido especial, subsidiarias o su grupo económico durante los períodos económicos auditados.

b. No tener participación en el capital social de la entidad auditada o su grupo financiero.

c. No tener participación en el capital social superior al 15% en personas jurídicas de las cuales sean socios, los accionistas, directores, gerentes, representantes legales o funcionarios principales de la entidad auditada.

d. No tener préstamos con la entidad auditada, sus accionistas, directores gerentes, representantes legales o funcionarios principales que se hayan obtenidos en condiciones distintas a las que se tienen establecidas para cualquier cliente y cuando no estén clasificados en categorías de riesgo que pongan en cuestionamiento la recuperación del crédito.

e. No mantener oficinas comerciales dentro de las instalaciones de la entidad regulada.

f.  No formar parte de organismos de administración de la entidad auditada.

g. No ser agentes de bolsa en ejercicio.

Adicionalmente el profesional o empresa auditora deberá cumplir con las condiciones de independencia establecidas en las Normas Internacionales de Auditoría, así como con las limitaciones establecidas en la Ley de Regulación de la Profesión de Contador Público y Creación del Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica, su Reglamento, el Reglamento de Ética Profesional y sus Reformas y el Código de Ética de los Contadores Profesionales emitido por la Federación Internacional de Contadores (IFAC).

VI. Estructura de propiedad

a) Los miembros del Consejo de Administración, el Gerente y los miembros de los Comités de Apoyo,  poseen  participación directa en el Capital social de la Cooperativa, según el siguiente detalle: 

	Nombre  y cédula
	Cargo
	Capital social
	% Total sobre el capital social

	María Ángela Durán Araya, 1-338-920
	Consejo Adm.
	¢944.200
	0.1506%

	Julia María Araya Villalobos, 2-322-729
	Consejo Adm.
	¢208.581
	0.0332%

	Eduviges Badilla Fernández, 2-297-947
	Consejo Adm.
	¢490.621
	0.0782%

	Arnaldo Acosta Castro, 2-191-970
	Consejo Adm.
	¢337.837
	0.0538%

	Juana Mª Bolaños Chaves, 2-355-659
	Consejo Adm.
	¢216.128
	0.0344%

	Hóger Ramírez Chaves, 2-436-448
	Consejo Adm.
	¢287.615
	0.0458%

	Trino Barrantes Araya, 2-273-798
	Consejo Adm.
	¢556.260
	0.0887%

	Arturo Alfaro Alfaro, 1-324-824
	Consejo Adm.
	¢567.589
	0.0905%

	Jorge Edo. Vásquez Villalobos, 2-248-861
	Consejo Adm.
	¢864.238
	0.1378%

	Célimo Montero Chaves, 2-281-261
	     Gerente
	¢1.071.689
	0.1709%

	Margarita Campos Cambronero, 2-454-012
	Comité Apoyo
	¢134.784
	0.0215%

	Roxana Cruz Arguedas, 2-465-417
	Comité Apoyo
	¢555.600
	0.0886%

	José Manuel Álvarez Cruz, 6-150-174
	Comité Apoyo
	¢734.111
	0.1171%

	Rolando Rodríguez Chacón,2-348-437
	Comité Apoyo
	¢694.554
	0.1108%

	María Marta Cambronero Marín, 1-538-417
	Comité Apoyo
	¢379.411
	0.0605%

	María del C. Villalobos Chacón, 6-171-219
	Comité Apoyo
	¢360.844
	0.0575%

	Vera Cruz Solís Marín, 2-348-120
	Comité Apoyo
	¢345.337
	0.0559%

	Edgardo Calderón Castro, 2-548-925
	Comité Apoyo
	¢668.612
	0.1066%

	Carolina Muñoz Solís, 2-546-467
	Comité Apoyo
	¢443.380
	0.0707%

	Margarita Cruz Vega, 2-346-695
	Comité Apoyo
	¢479.330
	0.0764%

	Nazareth Retana Arias, 2-619-534
	Comité Apoyo
	¢283.799
	0.0452%

	Xinia Gamboa Araya,2-365-091
	Comité Apoyo
	¢587.083
	0.0936%

	Giselle Palomo Villalobos, 2-366-951
	Comité Apoyo
	¢476.466
	0.0474%

	Wilmer Quirós Jiménez, 1-950-708
	Comité Apoyo
	¢297.387
	0.0316%

	Olman Paniagua Paniagua, 1-813-351
	Comité Apoyo
	¢536.062
	0.0855%

	Eliecer Carranza Chavarría, 2-225-413
	Comité Apoyo
	¢228.911
	0.0365%


b) Indique los movimientos en la estructura accionaria que fueron realizados por los miembros del Consejo de Administración y Gerente General durante el período 2010:

	Nombre  y cédula
	Fecha operación
	Capital aportado
	Descripción de la operación 

	María Ángela Durán Araya, 1-338-920
	Ene 10  a dic.10
	¢598.000
	Aporte capital social

	Braulio Castro Chaves, 2-308-933
	Ene 10  a marzo 10
	¢30.000
	Aporte capital social

	Eduviges Badilla Fernández, 2-297-947
	Ene 10 a dic.10
	¢42.000
	Aporte capital social

	Arnaldo Acosta Castro, 2-191-970
	Ene 10  a dic.10
	¢45.000
	Aporte capital social

	Julia María Araya Villalobos
	Abril 10 a dic. 10
	¢46.000
	Aporte capital social

	Hóger Ramírez Chaves, 2-436-448
	Ene 10  a dic.10
	¢45.000
	Aporte capital social

	Juana María Bolaños Chaves
	Abril 10 a dic. 10
	¢30.000
	Aporte capital social

	Maribel Arroyo Valverde, 2-384-969
	Ene 10  a marzo 10
	¢9.000
	Aporte capital social

	Trino Barrantes Araya, 2-273-798
	Ene 10  a dic.10
	¢166.324
	Aporte capital social

	Arturo Alfaro Alfaro, 1-324-824
	Ene 10  a dic.10
	¢60.000
	Aporte capital social

	Jorge Edo. Vásquez Villalobos, 2-248-861
	Ene 10  a dic.10
	¢523.639
	Aporte capital social

	Célimo Montero Chaves, 2-281-261
	Ene 10  a dic.10
	¢202.500
	Aporte capital social


c)En el caso de entidades que se encuentren autorizadas para realizar oferta pública de acciones en el mercado costarricense: 

 R/ No aplica a COOPESANRAMON R.L.  por ser una entidad Cooperativa.

1. Indique los accionistas que posean influencia significativa de la entidad. 

R/Debido a la naturaleza de entidad cooperativa, sus principios filosóficos y las leyes que la rigen no existen  propietarios con influencia accionaria significativa en este tipo de entidades.

2. Indique los programas de recompra de acciones comunes de la propia entidad que se hayan ejecutado en el período.

R/ Por la misma razón señalada en el punto anterior, el contenido de este ítem, no aplica a las organizaciones cooperativas.

VII-Preparación del informe

a) El informe anterior fue conocido  y aprobado por el Consejo de Administración en sesión 1646 del 23 de marzo de 2011.

b) Este informe fue aprobado  de forma unánime por el Consejo de Administración de COOPESANRAMON R.L., consecuentemente no hubo  votos en contra, ni abstenciones en relación con la aprobación del informe.
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Declaracién Jurada

Héger Ramirez Chaves, a partir de un proceso de debida diligencia en relacion con la
informacién financiera de COOPESANRAMON R.L. ¥ sus sistemas de control interno para
el periodo que termina el 31 de diciembre de 2010, declaro bajo fe de juramento que:

F

a.

Hasta donde tengo conocimiento los estados financieros de COOPESANRAMON R .L.
no contienen ninguna aseveracién falsa de un hecho material necesario para
que las declaraciones realizadas no resulten engafiosas.

Hasta donde tengo conocimiento los estados financieros y cualquier otra
informacion financiera complementaria adjunta a esta declaracion presentan
razonablemente en todos los aspectos materiales la situacion financiera de
COOPESANRAMON R.L. asi como el resultado de sus operaciones para el perfodo
que termina el 31 de diciembre 2010.

COOPESANRAMON RL. ha establecido y mantenido los controles vy
procedimientos efectivos y eficientes que aseguren que la informacién material
relacionada con la entidad y sus subsidiarias consolidadas. Asimismo ha
procurado contar con el personal idéneo y capacitado para manejar ef control
interno.

Se ha velado por que el Comité de Auditoria se retina periddicamente, se
lleven minutas de las reuniones y reporte con prontitud al Consejo de
Administracién. Asimismo han revisado y aprobado los estados financieros
mensuales de la entidad.

Se ha procurado la existencia de una auditorfa interna con independencia de
criterio.

De acuerdo con lo informado por el Comité de Auditoria, se ha verificado el
cumplimiento de los requisitos de independencia, experiencia e idoneidad
establecidos en el Capitulo I del Reglamento de Auditores Externos aplicable a
los sujetos fiscalizados por la SUGEF, SUGEVAL, SUPEN Y SUGESE.

He recibido y entendido toda la informacién significativa que me ha
suministrado el Gerente General 'y el Comité de Auditorfa respecto a:

Todas las deficiencias significativas en el disefio u operacion de los
controles internos, los cuales pueden tener un efecto adverso para la
habilidad de la entidad de recopitar, procesar, seleccionar y reportar la
informacién financiera.

La existencia de cualquier tipo de fraude que envuelva a Gerentes u otros
empleados que desempefien un rol significativo en el control interno de ia
entidad.

Los cambios significativos en e! control interno o en otros factores que
afectaron materialmente el control interno con posterioridad a la fecha de
corte de la informacion financiera, incluyendo cualquier accion correctiva en
este mismo sentido.

HREKK

Hoger Ramirez Chaves
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Declaracion Jurada

Célimo Montero Chaves, a partir de un proceso de debida diligencia en relacién con
la informacion financiera de COOPESANRAMON R.L. y sus sistemas de control interno
para el periodo que termina e! 31 de diciembre de 2010, declaro bajo fe de juramento
que:

a.Los estados financieros de COOPESANRAMON R.L. no contienen ninguna aseveracion
falsa de un hecho material ni omiten incorporar un hecho material necesario para que
las declaraciones realizadas no resulten engafosas.

b.Los estados financieros y cualiquier otra informacién financiera complementaria
adjunta a esta declaracion presentan razonablemente en todos los aspectos
materiales la situacién financiera de COOPESANRAMON R.L. asf como el resultado de sus
operaciones para el periodo que termina el 31 de diciembre del 2010.

C.COOPESANRAMON R.L., ha establecido y mantenido los controles y procedimientos
efectivos y eficientes que aseguren que la informacién material relacionada con la
entidad y sus subsidiarias consolidadas. Asimismo ha procurado contar con el
personal idéneo y capacitado para manejar el control interno.

d.Se ha verificado el cumplimiento de los requisitos de independencia, experiencia e
idoneidad sestablecidos en el Capitulo Il del “Reglamento de Auditores Externos
aplicable a los sujetos fiscalizados por la SUGEF, SUGEVAL, SUPEN Y SUGESE”

e. Se ha revelado al Comité de Auditoria, a la Junta Directiva u 6rgano equivalente y a
los auditores externos lo siguiente:

Todas las deficiencias significativas en el disefio u operacion de los controles internos,
las cuales pueden tener un efecto adverso para la habilidad de la entidad de recopilar,
procesar, seleccionar y reportar la informacion financiera.

La existencia de cualquier tipo de fraude que envuelva gerentes u otros empleados
que tienen un rol significativo en el control interno de la entidad.

Los cambios significativos en el control interno o en otros factores que afectaron
materialmente el control interno con posterioridad a la fecha de corte de informacion
financiera, incluyendo cualquier accion correctiva en este mismo sentido.

Es todo. Al ser las dieciocho horas del dia veintitrés de marzo del dos mil
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